
 

 
 

 
______________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 
correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintisiete de mayo de dos mil veintidós  

 

 

Proceso 
 

Verbal 
Sustracción de bienes sucesorales 

Demandantes Edwin Vélez Toro 
Sebastián Vélez Toro 

Demandada María del Carmen Valdés Rivera  
Radicado 05001 31 10 014 2021 00145 00 
Decisión Notificación por conducta concluyente 
Interlocutorio 450 

 

 

Se tiene que, a través de correo electrónico remitido el diecisiete de los 

corrientes, se allegó poder en debida forma, otorgado por la demandada, 

sin que se tenga constancia de la notificación efectiva surtida a la parte 

pasiva dentro de la presente acción; por lo que, el despacho procederá a 

tener a la misma como notificada por conducta concluyente, en los términos 

del artículo 301, inciso 2º del Código General del Proceso;  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero:   Téner como notificada por conducta concluyente respecto al 

auto que admitió la demanda dentro del presente asunto, a la señora María 

del Carmen Valdés Rivera, conforme a lo previsto en el artículo 301, inciso 

2º del Código General del Proceso. 

 

Segundo:  En los términos del poder otorgado, se le reconoce personería a 

la doctora Catalina Ramírez Velásquez,  para que asuma la representación 

judicial de la demandada.  
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Tercero:  Surtir el traslado correspondiente, para lo cual le será 

compartido el expediente digital (artículo 91, inciso 2º del Código General 

del Proceso). 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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